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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLADA (PALENCIA) DE FECHA 
DE 17 DE FEBRERO DE 2010. 

 
 En Villada, Palencia, a las 21,00 horas  del día 17 de Febrero  de 2.010, se 
reunió el Pleno del Ayuntamiento en el Salón de Actos de la Casa Consistorial,  
habiendo asistido y faltado con excusa o sin ella  los Señores  miembros  de  la  
misma  que  seguidamente se indican,  con el  fin de  celebrar Sesión 
Extraordinaria y urgente para  la que habían sido convocados  previamente: 
 

• D. Pedro José Ribera Ballesteros, 1º Tte. de Alcalde. 
• Dª Pilar Milano Estrada, Concejala. 
• D. Santiago Crespo García. Concejal 
• D. Alejandro Rodríguez Losada, Concejal. 
• D. Francisco de Asís Martínez. Concejal 
• D. Ignacio Escobar Alonso, 2º Tte. de Alcalde. 
• Dª Naica Vega Jiménez. Concejala 

 
MIEMBROS QUE HAN FALTADO: 
 
     D. Manuel Gañan Rodríguez, Concejal 
 
 Presidio el Acto el Sr. Alcalde-Presidente D. José María González 
Corrales, y actuó como Secretaria Dña. Gloria Seco Olmedo. 
 
 Declarado abierto el acto público por la Presidencia,  se procede a someter 
a votación la necesidad de esta convocatoria urgente, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD. 
Seguidamente se paso a tratar y discutir el único asunto incluido en el orden del 
Dia: 
 
 PUNTO ÚNICO: MOCIÓN DEL PSOE ASUNTO TRC.: CEMENTERIO 
NUCLEAR. 
 
 Se procede, por la Alcaldía, a la lectura de la Moción presenta por el Grupo 
del PSOE, que ofrece el siguiente contenido: 
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“MOCIÓN 
 
 A la vista del debate abierto sobre la posible ubicación del Cementerio 
Nuclear en la localidad cercana de Santervás de Campos y Melgar de Arriba 
municipios que han presentado su candidatura para albergar el ATC reclamado 
por el Gobierno de España y,   
 
 Considerando que defendemos la desnuclearización de la Comunidad,                                                                      
 
 Considerando que el procedimiento reconoce la capacidad de alegación de 
las CC.AA y de las Diputaciones Provinciales y, 
 
 Considerando que a día de hoy no existe un pronunciamiento sobre este 
tema por ninguna de estas dos Administraciones y,  
 
 Teniendo en cuenta que este municipio está en contra de dicha ubicación, 
sin dejar de solidarizarse con la situación por la que atravesamos la mayoría de 
los Ayuntamientos, circunstancia que en ocasiones lleva a los municipios a tomar 
este tipo de decisiones, 
 
 El Pleno del Ayuntamiento de Villada 
 
 ACUERDA 
 
 1.-  Rechazar la ubicación de Santervás de Campos y Melgar de Arriba para 
el Cementerio Nuclear. 
 
 2.- Solicitar tanto a la Diputación de Palencia como a la Junta de Castilla y 
León que se pronuncien ante esta circunstancia que afecta muy directamente a 
nuestra provincia y muy especialmente a los vecinos y vecinas de esta localidad. 
 
 3.- Dar traslado de este acuerdo tanto a estas dos Administraciones como 
al Gobierno de España. 
  
 En Villada, a 1 de Febrero de 2010” 
 
 Por parte de la Alcaldía se hace constar: 
 



 3 

 1.- Que es cierto que los Ayuntamientos de Santervas de Campos y Melgar 
de Arriba, tienen autonomía para adherirse a la lista de candidatos para al 
albergar el A.T.C, pero ambos no han sabido calibrar las consecuencias. 
 
 2.- Los motivos de oposición a la instalación del A.T.C en Santervás de 
Campos y Melgar de Arriba, son: 
 
 - Se tiene poco conocimiento de las consecuencias de la instalación de 
dicho cementerio. 
  
 -Tierra de campos no es el sitio  idóneo para su instalación ya que esto 
Municipios solo se han  incluido  al listado provisional  solo por cuestiones dinero, 
no por los puesto de trabajo que se generen  en si, ya que los puesto que se 
prometen serán cubiertos por especialistas fundamentalmente y no por cualquier 
trabajador sin cualificación alguna. 
 
 - Las Tierras de esta zona son muy fértiles y la instalación del cementerio 
nuclear podrían desprestigiar a nuestros productos y que estos fueran 
rechazados en el mercado. 
 
 3.- Solo nos queda pronunciarnos como Ayuntamiento ya que el resto de 
Administraciones Públicas no se han pronunciado sobre el tema . 
 
 4.- Lo que debemos pedir al Gobierno de la Nación y a la CCAA es la 
instalación de otro tipo de empresas que generen empleo y no supongan peligro 
alguno para la zona. 
 
 Por todo ello se propone aprobar la Moción presentada de rechazo a la 
instalación del cementerio nuclear en cualquiera de los dos Municipios citados. 
 
 A continuación toma la palabra el Portavoz del P.P y señala: 
 
 1.- Ya en Junta de Gobierno se le informo sobre este tema y señale que se 
debía hacer una Moción del Ayuntamiento  no solo del PSOE, y haber convocado 
así el Pleno Extraordinario urgente. 
 
 2.- Se propone al Pleno la incorporación del  escrito que se transcribe a 
continuación: 
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 “En relación con el tema monográfico de este Pleno extraordinario “Moción 
del PSOE. Asunto ATC, cementerio nuclear” nuestro grupo con independencia  de 
que cada uno de nosotros emita su voto libremente en conciencia, desea 
manifestar lo siguiente: 
 
 1.- Debe quedar claro que lo que aquí se esta debatiendo y cuestionando no 
es el peligro o la bondad de la energía nuclear sino la instalación de un almacén 
temporal de residuos en una zona próxima a Villada. 
 
 Con relación a dicha energía, queda clara la postura del actual Ministro de 
Industria, representante del Gobierno en esta materia, que ha dicho  que la 
“energía nuclear es tan peligrosa como un eclipse de sol o de luna”. 
 
 2.- El Gobierno socialista ha trasladado a los Ayuntamientos  un debate 
innecesario de unos vecinos contra otros .Discusión que se  habría reducido si 
hubiera publicado las características que debían reunir los ayuntamientos que 
solicitaran dicho almacén, porque habrá algunos que de entrada no podrán 
alcanzarlas. 
 
 3.- En esta línea el gobierno no ha cumplido tampoco con los fines que el 
mismo se fijo al crea al efecto  y con fecha  de 23-06-2006 una Comisión  
Interministerial que debía estudiar las condiciones necesarias a reunir para la 
instalación  del almacén  porque si lo ha hecho debería haberlo publicado  para 
conocimiento general. Tampoco ha ofrecido información sobre pros y contras a la 
instalación  del mencionado almacén que permita una discusión constructiva. 
 
 4.- De igual forma tampoco ha perseguido con demasiado ahínco hasta  
donde sabemos, el cumplimiento de parte de los que disponga el D.L 6/2009 en el 
sentido de que entre otras cosas era responsabilidad de los propietarios de las 
centrales  nucleares afrontar el coste de gestión de sus residuos que no había 
sido cubierto por un porcentaje que grababa los precios eléctricos hasta el 2005. 
 
 5.- En el manifiesto que se nos acaba de leer tampoco se presenta ningún 
argumento a favor ni en contra que clarifique la situación  y ayude a una clara 
toma de postura razonada. 
 
 Simplemente se dice que se esta en contra de la nuclearización e 
instalación de dicho almacén en nuestra  zona de Castilla y León. 
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 Como consecuencia de todo lo anterior y ante la falta de la información 
necesaria ya comentada nuestro grupo se abstiene al único punto del orden del 
día.” 
 
 Por su parte el Portavoz del P. Independiente hace constar:  
 
 Que esta en contra de la A.T.C no solo porque sea un cementerio sino por 
el centro técnico que se va a instalar  en la zona y que en realidad lo que va a ser 
es un “centro de pruebas y ensayos”,con la peligrosidad que eso representa para 
la zona. 
 
 La información que tengo es  a través de la página Web del Ministerio en 
donde se señala “que todo el territorio español es idóneo para la instalación  de 
un cementerio nuclear” lo que significa  que no parece que sea necesario que se 
haga ningún estudio geotécnico de ninguna zona. 
 
 Supongo que la información detallada de todo el tema se dará cuando se 
haya elegido al municipio  va a acoger el cementerio y es entonces cuando se nos 
debería informar mas a todos los ciudadanos afectados. 
 
 Me molesta le demagogia  utilizada para dar  información a los ciudadanos 
lo que hace que se adelanten los acontecimientos. 
 
 Por todo ello voto en contra  de la A.T.C en Santervas de Campos y en 
Melgar de Arriba. 
 
 El SR. Alcalde vuelve a intervenir señalando que es objetivo de este 
Ayuntamiento trae expertos  para informar a los vecinos correctamente sobre 
los pros y contras de dicha instalación en Municipios tan cercanos al nuestro. 
 
 El portavoz del P.P: señala que les parece que es pura demagogia que se 
apoye o se rechace algo  sin conocer nada del tema, por ello los Concejales del P.P 
en el Ayuntamiento solo reclaman información para poder tomar una decisión. 
 
 D. Francisco Martínez de Asis, Concejal del P.P.: Que la falta de 
información sobre el  tema es lo que le lleva a abstenerse y que eso no es 
demagogia. 
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 Tras lectura de la moción y debate del asunto se acuerda  con 3 
abstenciones de los Concejales del P.P, y 5 votos a favor de la Moción (4 votos de 
los Concejales del PSOE y 1 voto del  Concejal del P. Independiente): 

 
 1.-  Rechazar la ubicación de Santervás de Campos  y Melgar de Arriba 
para el Cementerio Nuclear. 
 
 2.- Solicitar tanto a la Diputación de Palencia como a la Junta de Castilla y 
León que se pronuncien ante esta circunstancia que afecta muy directamente a 
nuestra provincia y muy especialmente a los vecinos y vecinas de esta localidad. 
 
 3.- Dar traslado de este acuerdo tanto a estas dos Administraciones como 
al Gobierno de España. 
 
 El Concejal del P. Independiente hace constar que esta de acuerdo con la 
convocatoria urgente de este Pleno ya que es necesario que exista una postura 
oficial del ayuntamiento respecto de este tema. 
 
 A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al público el cual en general se 
muestra en contra de la instalación del A.T.C en Santervas de Campos y Melgar 
de Arriba  por la peligrosidad que ello conlleva para el Municipio de Villada. 
 
 Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión por el Sr. 
Alcalde a las 22,00 horas de lo cual como secretaria doy fe. 
 
    EL ALCALDE                               LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


